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Señores 

JUZGADO  VENTICINCO (25) DE FAMILIA  DE BOGOTÁ.  D.C. 
E.S.D. 

 
REF.:   CESACIÓN      DE     EFECTOS      CIVILES      DE MATRIMONIO

   RELIGIOSO 

 
DEMANDANTE:   MARTHA  HELENA  ROJAS  LARA.  

DEMANDADO:    OSCAR FERNANDO MEJIA VILLA.  

ASUNTO:           CONTESTACIÓN  DEMANDA  DE RECONVENCION – EXCEPCIONES  

DE  FONDO.  

 

RADICADO:       110013110015 2021 080.  
 

LUIS FERNANDO HENAO GUTIERREZ,  mayor de edad,  domiciliado  en 

Bogotá, identificado  civil y  profesionalmente   como  aparece  al pie de mi 

firma, en oportunidad legal, procedo a contestar la demanda de  

reconvención   en los  siguientes  términos:                                  

I.- SOBRE  LAS   PRETENSIONES   DE LA  DEMANDA,   me pronuncio  en 

los siguientes   términos.  

A  LA  PRETENSION PRIMERA:  Decretar  el Divorcio -  Cesación  de efectos  civiles  del 

matrimonio  religioso de  los  señores MARTHA HELENA ROJAS LARA  y OSCAR FERNANDO MEJIA 

VILLA  por configurarse la causal  segunda y tercera contemplada en  el  artículo  154 del C.C.,  

producto de la omisión  en el cumplimiento de  las obligaciones maritales para con su esposo e hijos  y 

la violencia sicológica y física ejercida en contra de mi poderdante.   

Me  opongo a  su prosperidad,  teniendo en cuenta   que los hechos en que 

se  funda esta causal  carecen de  sustento   factico,   como se  demostrara   

en el  curso   del proceso.  Mi representada   ha  sido  modelo  ejemplar    

como  cónyuge  y madre,   situación  que  ha  sido reconocida  por el 

demandante,   así se probara  con la  documental  que se aporta y   la  

testimonial  que se  solicita. También se demostrará   que  ha sido y es  la  

conducta  permanente  desplegada   por el demandante en reconvención  

durante toda  la vigencia  de la relación matrimonial la   causa  exclusiva de  

las  desavenencias  que  se  han presentado entre  los  cónyuges, 

influenciada  de manera decisiva por   el   consumo  habitual   de  marihuana  

del  Señor Mejía Villa,   quien   por  su dependencia ha  dejado de lado  las  

obligaciones  como  padre  y esposo. El señor  Mejía Villa,  en un ser egoísta, 

ajeno a la realidad de la familia, que  solo se preocupa  por  su  

autosatisfacción al punto que  ha llegado a extremos  como  hacer uso de los 

ahorros de Susana, la hija menor del  matrimonio Mejía – Rojas, pues  le ha 

pedido dinero de sus  ahorros.   

En  el discurrir  del proceso  se   demostrará también  como   mi  

representada  además del ejercicio de su profesión como medio de sustento 

de la familia,  se ha dedicado   al  hogar,  al  cuidado  y educación de  los  

hijos de la pareja, porque  entre  otras  razones  de peso  el Demandante  ha  

dedicado   su  vida  a  su  formación  profesional, por  su puesto   con  la  

anuncia de su esposa,  quien suplió sus prolongadas ausencias del hogar, de 



LUIS FERNANDO HENAO G.  

Abogado & Asociados 
 

            Bogotá D.C. Carrera 8 N° 16-88 Of. 803. Tels. (57) 1 2868814-2869357. 
Cel: 3153248818. Email: asseslegalfhg@yahoo.com 

 

manera que  tampoco es cierto como lo  sostiene  el Demandante con la  

anuencia de su apoderado que él ha sido  el soporte del hogar ante la 

supuesta  desidia de la Señora  Martha Helena Rojas. 

Los sacrificios  que se hacen  en el seno de una familia normalmente  tienen 

como propósito el mejoramiento  y bienestar de la misma  familia,  desde 

todo punto de vista; los sacrificios  de la señora Martha Helena  Rojas para 

suplir  las ausencias permanentes  del señor Mejía Villa, nunca redundaron en 

beneficio de la familia ni emocional ni económicamente, así se demostrará en 

el curso del proceso.        

En este orden de ideas no  deben prosperar  las pretensiones  subsiguientes  

formuladas por  el Demandante, sobre  las  que me pronuncio en los 

siguientes términos.    

Sobre  la pretensión SEGUNDA: Decretar  que cada uno de los cónyuges partir del 

divorcio-Cesación de efectos civiles del matrimonio religioso  responderá de forma  individual  

por sus gastos personales y de manutención, sin obligación  alimentaria  entre ellos. Al 

denostarse en el proceso  la responsabilidad  del  señor Mejía Villa, respecto 

de las causales que se aducen  como determinantes de la solicitud de divorcio 

invocadas  en la demanda primigenia deberá  ser  condenado tal como lo 

dispone  la legislación vigente.  

En  relación   con la pretensión TERCERA: Declarar  disuelta  la sociedad conformada 

por la demandada y mi apoderado y ordenar  su liquidación por los medios de ley. Es  una  

consecuencia de las resultas  del proceso que será  acatada  por mi 

representada.    

En  relación con la pretensión CUARTA: Ordenar la inscripción de la sentencia en los folios 

respectivos  del registro civil oficiando para ello a los funcionarios competentes. Será  una  

consecuencia de las resultas  del proceso que será  acatada  por mi 

representada.   

En  relación   con la pretensión QUINTA: Se declare cónyuge culpable a la Sra 

MARTHA HELENA ROJAS LARA,  y se le condene  al pago de cuota alimentaria por (CINCO 

MILLONES DE PESOS $5000.000), debido al haber incurrido en las causales 2 y 3 del 

artículo 154 del C.C. No es mi representada  el cónyuge  culpable, así se 

demostrara  en el curso del proceso.  

En  relación   con la pretensión SEXTA: Condenar  en costas y agencias en derecho a la 

demandada  en caso de oposición. Será una consecuencia de las resultas del 

proceso.   

II.- SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA  me pronuncio en los siguientes 

términos:  

Al hecho PRIMERO. No es cierto.  Como está mal redactado induce a 

equívocos. Los extremos de esta Litis fueron novios por siete  años, no 

simplemente amigos. Pareciera  que  la redacción  del hecho  se ajusta  a la 

realidad  de vida  de la señora  Martha Helena Rojas, pues en realidad  el 
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demandante en reconvención  se ha   comportado  mas  como un amigo de la 

familia   que  como esposo y padre.  

Al hecho SEGUNDO. Es cierto.  

Al hecho TERCERO. Es cierto.  

Al hecho CUARTO.  Es cierto. 

Al hecho Quinto.  No es cierto tal como se demostrará en el curso del 

proceso. Desde ahora  y  por razones de técnica abordaré  el  capítulo 

denominado por el apoderado del Demandante  en reconvención  como 

ASPECTOS QUE CONFIGURAN LAS CAUSAS DE DIVORCIO,  considerado 

además que el libelo demandatorio no las individualiza, refiriéndome a ellas   

en el orden de los párrafos en que se exponen las supuestas causales.  

1.-  No es cierto  que  la  señora Martha Helena  Rojas, no se hubiere 

interesado por la consolidación  de la relación matrimonial,  la relación de 

pareja,  la crianza  de los hijos o las tareas  domésticas. Por  el contrario, fue  

mi representada quien desde del inicio  del matrimonio  atendió de manera 

personal  todas  y cada  una de las obligaciones  que dice   el señor Mejía Villa 

haber asumido.  

El orden de la casa y  la alimentación de la familia fue  una  tarea   que  aún  

hasta la fecha  del abandono del hogar  por el señor Mejía Villa, atendió 

exclusivamente mi representada. 

Las ocasiones en que se  contó  con la colaboración de una persona para la 

atención de los quehaceres domésticos fue posible porque la señora Martha 

Helena asumía de su propio  bolsillo  el valor de la misma ya  que  cualquier 

requerimiento de dinero para  el  hogar  que se le hiciera  al señor  Mejía Villa, 

tenía  como  respuesta “y yo de donde” y/o  “yo con que”…. 

2.- En cuanto a la relación con los hijos, no es  cierto como lo expone el 

demandante en reconvención. Como lo he  sostenido  y se probará  el señor  

Mejía Villa, fue  un padre  ausente de las actividades familiares  y  en 

particular  las  de los hijos de la pareja de manera que  fue  mi representada  

quien debió asumir  el rol de padre  y madre y  como suele ocurrir  en estos  

eventos el padre ausente solo se dedicó  a justificar  sus  ausencia y falta de 

presencia  prodigando  regalos  a sus  hijos, que  como es también normal  en 

este tipo de  relaciones  encontraron  en  él  una  figura paterna alcahueta que 

para  manejar  la relación con sus  hijos siempre desautorizo  a la  señora 

Martha Helena  Rojas, quien por obra y gracias a esta circunstancia se 

convirtió en la mamá que reprime; al decir del señor Mejía Villa en la ñeca. 

En consecuencia, no es cierto que Santiago Mejía Rojas sienta rechazo por su 

madre, solo que es normal que no se acepte la autoridad de uno de los 

progenitores cuando el otro solo pretende magnificar la figura paterna a partir 

de regalos y dádivas sin exigir responsabilidades ni compromisos de carácter 
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familiar o personal como por ejemplo el relacionado con el estudio y sus 

resultados. 

3.- No es cierto que el señor Mejía Villa haya intentado en varias ocasiones 

rehacer la relación personal y familiar pues sumido como lo estaba en el 

consumo de marihuana solo tenía interés en satisfacer sus hábitos. Se aporta 

con esta contestación de demanda, convocatoria a conciliación del año 2013 

que da cuenta de cómo  para esa fecha el señor Mejía Villa ya incurría en 

incumplimiento de sus obligaciones económicas para con la familia Mejía-

Rojas. 

4.- No es cierto que Martha Helena Rojas después del matrimonio se 

interesara únicamente por el dinero del señor Mejía Villa. Al decir del señor 

Mejía Villa, él nunca tenía dinero para nada y mucho menos tiempo dedicar a 

la familia. El demandante en reconvención no cuenta con un solo elemento de 

juicio mi prueba que le permita acreditar ante el Despacho que él fue quien 

dedicó su vida para atender las obligaciones del hogar relacionadas con los 

hijos de la pareja, alimentación, ropa, salud y bienestar, así se probará. 

5.- Resulta inconcebible a estas horas de la evolución de la humanidad que 

cualquier persona pretenda (por su puesto por ignorancia),  desconocer la 

participación de la mujer en la consolidación de  la familia y  de la sociedad 

conyugal como pretende el demandante auspiciado por su apoderado. No se 

requiere de gran esfuerzo para concluir que esta clase de afirmaciones son un 

muestra clara y contundente del comportamiento y manera de pensar y de 

hacer del señor Mejía Villa,  quien según lo expone su abogado,  fue la 

persona que de manera individual conformó el haber de la sociedad conyugal. 

Sobre los bienes que se relacionan en la demanda, no sobra para los efectos 

de esta demanda de reconvención, reiterar, como aparece en la prueba 

documental aportada que: i) el inmueble de Melgar fue adquirido por los hoy 

cónyuges antes de contraer matrimonio con recursos que tuvieron origen 

principalmente en recursos efectivos de la señora Martha Helena Rojas, ii) en 

relación con el apartamento de la ciudad de Bogotá, obra en el expediente 

prueba documental que en forma de manera clara y precisa como fue 

adquirido por los extremos de esta Litis durante la vigencia de la sociedad 

conyugal iii) en relación con los predios rurales, en este proceso se informará 

como fueron adquiridos por el demandante en reconvención gracias a la 

colaboración del padre de la demandada (nunca  como un favor  del  

demandante en reconvención para  supuestamente aliviar  la situación 

económica de su suegro). 

6.- No es cierto que el demandante en reconvención haya propendido por 

mantener la relación familiar ni el matrimonio, tampoco es cierto que fuera mi 

representada quien rechazara los supuestos acercamientos del demandante 

en reconvención para rehacer la vida familiar y matrimonial, pues 

simplemente nunca provinieron del señor Mejía Villa. 
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Ha sido la voluntad férrea e indeclinable de mi representada la que  permitió a 

pesar de todo  que   el matrimonio Mejía-Rojas se  conservara,   hasta  que  el  

señor Mejía Villa, decidió abandonar  el hogar.  

7.-  Todas y cada una de las ocasiones   en que el señor Mejía Villa decidió  

dormir en un lugar distinto al lecho conyugal lo hizo por decisión propia, 

aprovechando las desavenencias matrimoniales pues mucho tiempo antes a su 

decisión de abandonar el hogar había dejado de tener interés en la relación 

matrimonial y por supuesto era la excusa perfecta para no compartir el lecho 

con la señora Martha Helena Rojas; resulta por lo menos simpático considerar 

y aceptar que una persona  pueda “obedecer” la instrucción de su cónyuge 

para que pase la noche entre un automóvil cuando en el hogar tiene su cama, 

la sala o inclusive el cuarto de servicio al decir del demandado. 

8.- Para todos los efectos de la demanda primigenia y de esta demanda 

solicito a su Señoría, tenga en cuenta que no solamente el señor Mejía Villa es 

anestesiólogo, también lo es la señora Martha Helena Rojas y que ambos han 

ejercido su profesión simultáneamente con el matrimonio, de manera que 

resulta muy interesante considerar que el ejercicio de la profesión por parte 

del demandado Mejía Villa le sirve para justificar   el incumplimiento  de sus 

deberes como padre y esposo inclusive el débito conyugal.  

9.- No es cierto como está redactado que el señor Oscar Fernando Mejía Villa 

haya asumido de manera responsable y constante los gastos del hogar. Se 

probará en el curso del proceso que con mucha frecuencia los servicios 

públicos eran cortados por falta de pago pues obran en este expediente 

pruebas suficientes que demuestran que los hábitos de pago del señor Mejía 

Villa,  no son los de un buen padre de familia, todo lo contrario corresponden 

al de aquéllas personas que tienen por costumbre incumplir reiteradamente. 

En relación con la medicina prepagada es cierto que mi representada asume 

los costos de esta inclusive los del señor Mejía Villa, pues como siempre aduce 

y yo con qué. 

Ha sido la señora Martha Helena Rojas quien históricamente se ha encargado 

de asumir los costos de la manutención de los hijos de la pareja. A partir del 

abandono del hogar por el señor Mejía Villa, estos gastos han sido a cargo de 

la señora Martha Helena Rojas. 

En cuanto a la administración (refiriéndose por su puesto a la que demanda la 

propiedad de  los inmuebles de la pareja) solicito al señor Juez se tenga en 

cuenta como indicio de mentira la afirmación contenida en el párrafo 9° de  

capítulo denominado ASPECTOS QUE CONFIGURAN LAS CAUSALES DE 

DIVORCIO el pago de la administración por el señor Mejía Villa. Está 

demostrado en el expediente que las obligaciones por este concepto desde 

hace más de 7 años se encuentran en mora y que la atención de las mismas 

por el señor Mejía Villa es esporádica (coincidentes con sus hábitos de pago). 
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10.- No es cierto.  Se  probará durante el discurrir procesal que ha sido 

Martha Helena Rojas la encargada de todos los pagos relacionados con 

manutención del hogar.  

11.- En relación con la afiliación al Club el Nogal, merece explicación especial 

que se dará oportunamente la forma como fue adquirida la membrecía pues  

desde ahora se anticipa a Su Señoría que los recursos destinados a la 

adquisición de la acción, fueron suministrados por la señora Martha Helena 

Rojas Lo mismo que  una parte de  los correspondientes  a vacaciones.  

La posibilidad de hacer  uso  del Club del Nogal y de los planes de vacaciones  

solo  es posible  si y solo si la señora Martha Helena  Rojas asume  los costos 

de  las vacaciones  porque  el señor Mejía – Villa, de dónde? 

12.- No  es cierto, que lo pruebe. No hay tales  muestras de cariño o afecto. 

Como se ha sostenido reiteradamente el señor  Mejía Villa se ha caracterizado 

durante  el  matrimonio con la señora Martha Helena Rojas por ser  una 

persona apegada  al dinero, tal  es  su  conducta sobre el particular  que 

desde que abandonó el hogar, no ha respondido por ninguna  de las 

obligaciones a su cargo para  con Susana Mejía Rojas, hija menor de la 

pareja.    

13.- En relación con los asuntos estudiantiles, no es cierto por  lo que  solicito  

que las afirmaciones  contenidas  en este  acápite sean tenidas en cuenta  

como indicio  de mentira  en contra de acuerdo con las  siguientes 

consideraciones. 

 Cada uno de los seguros  estudiantiles fueron adquiridos durante la 

vigencia de la sociedad conyugal. 

 Los seguros no tuvieron  el costo  indicado  por  el Demandante en 

reconvención.  

 De acuerdo con la documental que se aporta  el seguro  a favor de 

Susana  Mejía Rojas   tuvo  un costo de  $19.841.012.   

 En relación con el seguro  No. 0001067718, Póliza Educativa  No. 

501241200002, no fue  posible  establecer  su valor teniendo en cuenta  

que   GLOBAL SEGUROS negó la certificación  solicitada  aduciendo  

reserva legal. Desde ahora se solicita   al despacho oficiar a dicha  

compañía de seguros  para que con destino al Despacho  aporte  

certificación en la que  conste: i) fecha  suscripción de la póliza, ii) 

Tomador, iii) Beneficiario, iv) Valor total de la póliza y forma de pago.  

14.- No es cierto que  la señora Marta Helena  Rojas  no se haya interesado 

por la manutención del total  de los bienes inmuebles distintos  al 

departamento que habita  con sus hijos. En términos jurídicos  resulta 

indispensable que  el apoderado del demandante en reconvención pruebe que 

mantuvo al día tres inmuebles totalmente solo y si apoyo alguno… 

Si se trata del apartamento del municipio de Melgar (Tolima), está  probado  

que no se encontraba  al día  en el pagos de las cuotas  de administración  
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para la fecha en que decidió el señor Mejía Villa, abandonar el hogar y que  

por  cuenta  del impuesto predial  se  inició  cobro coactivo. Adicionalmente  

debe  tenerse en cuenta señoría  que en este inmueble vive actualmente  y  

ha vivido la progenitora del señor Mejía Villa desde  hace más de tres años.  

15.- En cuanto a la supuesta  ausencia de reciprocidad de mi representada  

para  con el señor Mejía Rojas, no es cierto, que lo pruebe. La relación  

matrimonial  de la pareja Mejía Rojas ha sido desde el momento del 

matrimonio de una sola  vía, en donde  mi representada  ha sido la  

encargada  del sostenimiento del hogar tanto afectiva como sicológicamente.   

Por  el contrario y a título de ejemplo en reciente episodio clínico del señor 

Mejía Villa (después de abandonar  el hogar), en la Clínica Shaio de la ciudad 

Bogotá, fue  atendido  por la señora Martha Helena Rojas,  quien además  en 

la actualidad asume  los costos de  salud  del señor Mejía Villa.  

16.- No es cierto que  los asuntos económicos fueran  de difícil acuerdo por 

causa de mi mandante, que se pruebe.  

Sin perjuicio de lo anterior se  informa  al Despacho que los asuntos 

económicos  del señor Mejía Villa, siempre han sido un completo misterio para 

mi representa por decisión del señor Mejía-Villa.  

Se itera, en el discurrir procesal se probará  que no es cierto que la señora 

Martha Helena Rojas haya demostrado  desinterés por su esposo, ni por 

compartir  decisiones respecto de los hijos  en común.  

17.-  Se trata de una apreciación personal del  apoderado del demandante en 

reconvención, no es un hecho.  

Sin perjuicio de lo anterior no puede perderse de vista que  la  violencia 

intrafamiliar no se limita a hechos de violencia o agresividad física,  como los 

denomina el apoderado  del demandante  en reconvención.  Los hechos de la 

demanda primigenia  dan cuenta   de  la forma como el señor Mejía Villa ha 

ejercido sobre su núcleo familiar, de manera permanente violencia sicológica.  

18.- Sobre los actos enumerados y calificados como supuestos ultrajes, tratos  

crueles  y los maltratamientos de obra que refiere  la parte demandante en 

reconvención solicito a su Señoría tener en cuenta las siguientes  

consideraciones. 

En primer lugar, es necesario que su Señoría  identifique la ligereza de los 

argumentos del apoderado de la parte demandante en reconvención, pues se 

limitan únicamente a referir la ausencia de apoyo moral sin identificar cuál es 

la clase de apoyo moral que se echa de menos o en que eventos o cuáles son 

las razones por las que considera que su representado no ha sido provisto ni 

de afecto, ni de apoyo o ayuda económica, mucho menos  refiere  la época. 

Como mi cliente tiene la certeza de haber actuado durante toda la relación 

conyugal, honrando los principios que imponen el matrimonio católico y su 
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convicción sobre los mismos en relación con su esposo e hijos, los desarrollo 

a continuación. 

 Desde el punto de vista moral, no tiene el demandante una sola queja 

en contra de mi representada que pueda llevarlo a afirmar como 

equivocadamente lo hace, que ha carecido de apoyo moral o que  hay 

un notorio desequilibrio en el tema. Martha Helena Rojas, ha sido y es 

el soporte moral de la familia. Martha Helena ha  soportado con 

estoicismo el comportamiento  del señor Mejía Villa durante toda la 

relación matrimonial,  así se probará en el proceso, con la testimonial 

que se solicita al despacho decrete como prueba echando mano de 

cada  uno de ellos pues las circunstancias lo ameritan.  

 

 Desde el punto de vista económico, Martha Helena y sus hijos han 

soportado la forma denigrante como el señor Mejía Villa,  ha manejado 

el tema económico de la familia, pues desde siempre y amparado en el 

acuerdo de los cónyuges para distribuir entre ellos las obligaciones de 

la familia, el señor Mejía Villa,  negó a Martha  Helena  cualquier 

posibilidad de conocer la real situación económica de la  familia, sus  

ingresos, gastos  y endeudamiento.  

 

 Martha Helena  y sus hijos han estado siempre sometidos a la 

vergüenza que puede producir hechos como que  el señor  Mejía Villa,  

dejaba de pagar  los servicios públicos  del apartamento destinando a 

vivienda familiar o  dejaba de pagar  el  colegio de su hijo hoy mayor 

de edad, Santiago Mejía Rojas. 

 

 Mi representada y sus hijos, siempre han estado sometidos a la 

supuesta falta de recursos   del demandante en reconvención para las 

más simples actividades de la vida ordinaria por lo que  ha sido  la 

señora Martha Helena,  quien con  su actividad profesional   atiende  y 

suple  de manera exclusiva  las obligaciones a cargo del señor  Mejía 

Villa.  

A.-  No es  cierto como lo afirma  el demandante en reconvención. El Señor  

Mejía Villa,   manipulando  cada  una  de las situaciones generadas  al interior  

de la familia Mejía-Rojas,  las aprovechaba  haciendo de ellas una escena en 

la que  en cada ocasión pretendía trasladar la responsabilidad  de cada 

circunstancia de  discordia a la señora Martha Helena Rojas, razón por la que 

en ocasiones se negaba a consumir  los alimentos preparados  por su esposa y 

en otras ocasiones con disgusto dejaba los alimentos aduciendo que estaban  

mal preparados. 

No resulta claro  para  el suscrito cómo es posible  afirmar  sin incurrir  en 

contradicción, según las palabras del demandante en reconvención, que  la  

demandada  no atendía  las  obligaciones de la casa por su despreocupación o 

falta de interés y que  era él quien atendía  los menesteres  del hogar y aún 

así se quedaba sin comer.   



LUIS FERNANDO HENAO G.  

Abogado & Asociados 
 

            Bogotá D.C. Carrera 8 N° 16-88 Of. 803. Tels. (57) 1 2868814-2869357. 
Cel: 3153248818. Email: asseslegalfhg@yahoo.com 

 

B.- Reitero Señoría que  el  comportamiento del  demandante en reconvención 

tenía que  ver  con la posibilidad  de  buscar  siempre una excusa  con el 

propósito de  evitar a toda  costa  un acercamiento  con su esposa. Me atengo 

a lo que se pruebe.  

C.- No es cierto que  de parte de mi procurada  se prodigara  al señor  Mejía 

Villa, comportamientos  como los que se describen  en este  literal de  la 

demanda de  reconvención.  Que se pruebe.  

D.- Mi poderdante no reconoce  ese  supuesto acto de cortesía semanal  del 

demandante en reconvención. Por el contrario el comportamiento del señor 

Mejía Villa, fue siempre displicente  y ajeno a  las situaciones   que requerían 

de él  asumir  el deber  de colaboración  o auxilio esperado  en situaciones  

como enfermedad de la señora Martha Helena o de los hijos de la pareja,   o 

en los partos de los hijos de la pareja. Eventos de los que informará a su 

Despacho  la demandada en reconvención  en su declaración. 

E.- No es cierto  como lo expresa  este  literal  porque en el ejercicio de 

manipulación prodigado a mi representada por el demandante en 

reconvención este  opto por la figura  del lobo con piel de cordero, tratando 

siempre se  exasperar  a la señora Martha Helena Rojas para finalmente auto 

victimizarse frente a los hijos de la pareja y/o terceros. Con absoluta certeza 

los testigos convocados por el demandante  en reconvención harán  apología 

de los “sufrimientos del señor  Mejía Villa” mientras  vivió con su esposa.  

19.- No es cierto. La verdad de esta situación es que el señor Mejía Rojas, 

nunca asumió su posición  de esposo y padre pues a pesar de estar  casado se 

siguió  comportando como  soltero, viviendo como soltero y dando rienda 

suelta únicamente a sus intereses personales desde el punto de vista 

económico, profesional y social. Todo ello se probara en el curso del proceso.  

20.- Resulta por  lo menos simpático considerar  que la  inasistencia  

alimentaria de la hija menor de la pareja sea consecuencia  de una clara 

presión  y actitudes de la demandada. Es necesario concluir  con este tipo de 

afirmaciones que el señor Mejía Villa, a su corta edad, es una persona  muy 

voluble y susceptible, razón  por  la que es ajena  al cumplimiento  de sus 

obligaciones, cualesquiera  sean  ellas.  

El señor Mejía Villa,  después del abandono del  hogar,  no procura la 

compañía  de su menor hija y  cuando lo hace los tiempos que comparte no 

son mayores a unas cuantas horas, sin ninguna periodicidad.   

EXCEPCIONES DE  MERITO.  

PRIMERA  EXCEPCION. AUSENCIA   DE PRUEBA Y   RESPONSABILIDAD  DE 

LA  SEÑORA  MARTHA HELENA  ROJAS LARA   EN LOS HECHOS   QUE   SE 

PRETENDEN IMPUTAR  PARA  ENDILGARLE   LA  CAUSAL SEGUNDA Y 

TERCERA.  

Solicito al Despacho  decrete  la prosperidad  de  esta  excepción   teniendo 

en cuenta  que:  
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1.- Los  hechos que se  predican    como  responsabilidad  de  mi 

representada  fueron expuestos  de manera  general   en el  libelo 

demandatorio con ausencia  total de  prueba.  

2.-  Para   sustentar   esta  excepción  y   con el propósito de no  ser 

reiterativo ruego al Despacho  tenga en cuenta  el pronunciamiento  respecto 

de cada  uno de los   hechos  de  este  acápite   de la  demanda y los que el 

apoderado del Demandante  en reconvención denominó ASPECTOS QUE 

CONFIGURAN LAS CAUSAS DE DIVORCIO,   la prueba  documental que se  

aporta y la testimonial que se evacuara a instancia de mi representada.   

3.- No se probó  ni  existe   incumplimiento  alguno de parte de  mi 

representada ni como  esposa y mucho menos  como  madre.  

4.- Mi representada  no ha infringido ningún deber  de  socorro,  apoyo 

moral, ni afectivo  ni  económico. Está  probado  el cumplimiento de  sus 

deberes y se corroborará   con  las  declaraciones de  parte  y  testimonial  

que se   solicita  sea  decretada.  

EXCEPCION SEGUNDA. VIOLENCIA  SICOLOGICA    DEL SEÑOR OSCAR 

FERNANDO MEJIA VILLA EN  CONTRA  DE SU GRUPO FAMILIAR  Y EN 

PARTICULAR  EN CONTRA DE LA SEÑORA MARTHA HELENA  ROJAS LARA    

Para  la prosperidad de esta  causal  se  ha  expuesto    de  manera   extensa  

y exhaustiva como el  demandante en reconvención   ha  sometido  a la 

señora  Martha Helena  a tratos descomedidos  que   van desde  la  

imposición  de  su querer en el ámbito  personal y  familiar.  

Manejo  oculto  de los ingresos  del Señor Mejía Villa,  la  forma  como los  

uso, siempre   en su provecho particular.  

La señora Martha Helena, como consecuencia de los actos de violencia 

psicológica cometidos en su contra  por el señor Mejía Villa ha tenido que 

acudir a  ayuda profesional a fin de superar su situación  anímica.  

CADUCIDAD. Teniendo en cuenta  que  el demandante   en reconvención no 

establece  la fecha   en que se presentaron  los hechos  que pretende  hacer  

valer  como causales  presuntamente imputables a  mi representadas 

mezclándolas  con argucia en capítulos diferentes, debe  su Señoría,  declarar  

la caducidad   en favor de  mi representada.   

LA GENERICA.   Ruego a su   Despacho  reconozca   cualquier otra  

circunstancia que resulte probada durante el   discurrir  procesal como  

eximente de  la responsabilidad  que se pretende  endilgar  a mi 

representada.  
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PRUEBAS QUE SE SOLICITAN  Y APORTAN CON ESTE  ESCRITO.  

 
1.- Documentales. Solicito  al Despacho sean tenidas en cuenta las 

aportadas  con la demanda primigenia, con el escrito que  descorre  traslado 
de las excepciones presentadas  por el demandado y las que se relacionan  a 

continuación. 

 
1.1. Derecho de petición presentado a Scotiabanck por Martha Helena Rojas 

solicitando extractos de su cuenta desde 1998 a la fecha y respuesta en 
la que informa dicha entidad que es imposible suministrarlos. 

1.2. Derecho de petición presentado a Scotiabanck por Martha Helena Rojas 
solicitando extractos desde enero del año 2018 de la tarjeta de crédito 

Visa Lifemiles No. 4993560045124128. Sin respuesta a la fecha. 
1.3. Extracto histórico de la cuenta 24097210751 (36 folios) Banco Caja 

Social, cuyo titular es la señora Martha Helena Rojas por el período 
comprendido entre octubre de 2019 a noviembre de 2021 inclusive. 

1.4. Derecho de petición presentado por Martha Helena Rojas al Fondo de 
Pensiones Porvenir solicitando certificar sobre el retiro de cesantías 

realizado en el año 2004 por la suma de $65.282.025.oo. 
1.5. Derecho de petición a Global Seguros formulado por la señora Martha 

Helena Rojas en relación con el seguro educativo No. 169034573 a 

favor de Susana Mejía Rojas y respuesta de Global Seguros informando 
que niega dicha solicitud, amparado en la reserva legal existente a 

favor del señor Oscar Fernando Mejía Villa como tomador. 
1.6. Póliza de seguro educativo No. 501241200002 expedida el 7 de enero 

del año 2003 bajo la póliza de seguro de vida No. 00010677/8,  
mediante la cual se cubre la educación de Santiago Mejía Rojas, 

documento en el que consta que el valor de la prima neta fue la suma 
de $19.841.012. y certificado de afectación expedido el 16 de 

noviembre de 2021 en el que consta que se ha afectado dicha póliza 
educativa por 3 períodos, mediante pagos realizados a favor de la 

Universidad Javeriana (2) y uno más a favor de Oscar Fernando Mejía 
Villa. 

1.7. Declaración de renta del año 2017 del señor Oscar Fernando Mejía Villa, 
encontrada dentro de los documentos que dejara en el que fuera su 

hogar. 

1.8. Declaración de renta del año 2018 y anexos del señor Oscar Fernando 
Mejía Villa, encontrada dentro de los documentos que abandonara en el 

que fuera su hogar. 
1.9. Certificado de ingresos y retenciones por el año 2018 del señor Oscar 

Fernando mejía Villa, expedido por Sedar, encontrado en los 
documentos que abandonara en el que fuera su hogar. 

1.10. Certificado de ingresos y retenciones del año 2018 del señor Oscar 
Fernando Mejía Villa, expedido por la Subred Integrada de Servicios de 

Salud Suroccidente ESE, en el que consta que el señor Mejía Villa 
recibió por salarios la suma de $120.943.000.oo. 

1.11. Convocatoria a conciliación realizada por la Cámara Colombiana de la 
Conciliación del 27 de noviembre de 2013 a instancias de la señora 

Martha Helena Rojas Lara, solicitando de su esposo Oscar Fernando 
Mejía Villa alimentos y cesación de efectos civiles del matrimonio 

católico.  

 
Esta solicitud informa de manera clara y precisa en los hechos de la 

convocatoria que el señor Oscar Fernando Mejía Villa Prácticamente 



LUIS FERNANDO HENAO G.  

Abogado & Asociados 
 

            Bogotá D.C. Carrera 8 N° 16-88 Of. 803. Tels. (57) 1 2868814-2869357. 
Cel: 3153248818. Email: asseslegalfhg@yahoo.com 

 

desde el nacimiento de los menores hijos, su progenitor se ha sustraído 

en su totalidad al cumplimiento de sus obligaciones, tal como alimentos 
congruos (vestidos, alimentación, recreación, salud, educación, etc) y 

quien ha respondido por ellos es su madre, gastos que en la actualidad 
ascienden en promedio mensual de $6.000.000.ooo conforme se 

explicitará en audiencia. 

 
2.- Testimoniales.  

 
Sírvase señor Juez,  fijar fecha  y hora para  recibir  declaración  de las 

siguientes  personas, todas  mayores de edad, para  que declaren lo que le 
conste en relación con los hechos de la demanda, su contestación y las 

excepciones de mérito  presentadas.   
 

2.1 Para que declaren lo que les conste en relación con el entorno personal, 

familiar y social de la familia Mejía-Rojas, su comportamiento  personal  y la 

interrelación entre ellos, solicito al despacho se sirva citar a las siguientes 

personas. 

 A la  señora Carolina  Rojas Lara,  mayor   y vecina de Ibagué, 

identificada  con  la  cédula de ciudadanía  No. 65758487,  notificable 

en la  Avenida  Paseo de los Zipas de    Ibagué. Sírvase fijar  fecha  y 

hora.   

 

 A la  señora CLAUDIA  JARAMILLO,  mayor   y vecina de Bogotá,   

notificable en la Transversal 3  No. 85-10 Correo electrónico 

cayajara@yahoo.com.mx  

 

 A la  señora Maritza Baene,  mayor   y vecina de esta  ciudad, 

identificada   con la  cédula de ciudadanía No. 37310301 notificable en 

la Calle 115 No. 9 A 20, apartamento  204  de Bogotá. Sírvase fijar  

fecha  y hora. Correo electronico maritzaisabelbf@hotmail.com  

 

 Al señor Andrés Josué Rojas  Baene,  mayor   y vecina de esta  ciudad, 

identificada  con la cédula de ciudadanía No.1010205027, notificable en 

la Calle 115 No. 9 A 20, apartamento  204  de Bogotá. Sírvase fijar  

fecha  y hora.  

 

 A la señora  Luz Dary Noriega Reyes,  mayor   y vecina de esta  ciudad, 

identificada  con la cédula de ciudadanía No. 45556878, notificable en 

la Calle 31  No. 28 A 28 de Bogotá. Sírvase fijar  fecha  y hora.  

 A la señora  ANA MAYERLY GOMEZ ARDILA, mayor  y vecina de esta 
ciudad, identificada  con la cédula de ciudadanía No. 39787209,   amiga 

personal de  la pareja Mejía Lara,  quien los conoce  desde hace  más 

de cinco años  y puede  declarar  todo lo que le  consta  en relación con 
el comportamiento  de ellos como pareja. La  señora  Gómez Ardila,   

puede ser notificada  a traves del correo electronico 
mayego71@hotmail.com  o en la  Carrera 54 No. 107 A 25 de Bogotá.  
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 A la señora  PIEDAD LILIANA RODRIGUEZ MORALES, mayor  y vecina 
de Chía –Cundinamarca,  identificada  con la cédula de ciudadanía 

No.20423125,   amiga personal de  la pareja Mejía Lara,  para que  
declare   tolo lo que le  consta  en relación con el comportamiento  de 

ellos como pareja y su relación con los hijos de la familia.  La  señora  

Rodríguez Morales,   puede ser notificada  a traves del correo 
electronico piedadlili@hotmail.com  o en la  Agrupacion  Guayacán  

Casa 40, Hacienda Fontanar, kilómetro 2.5 vía  Chía  Cajicá.  

 

 Al señor  MANUEL LIZARAZO, mayor  y vecino  de Bogotá–

Cundinamarca,  identificado   con la cédula de ciudadanía 
No.80409827,   amigo personal de  la pareja Mejía Lara,  para que  declare   

tolo lo que le  consta  en relación con el comportamiento  de ellos como 
pareja y su relación con los hijos de la familia. El señor Lizarazo, puede ser 

notificada  a traves del correo electronico manuellizarazo@hotmail.com 
piedadlili@hotmail.com  o en la  Agrupación  Guayacán  Casa 40, Hacienda 
Fontanar, kilómetro 2.5 vía  Chía  Cajicá.  

 
 

2.2.- A la señora MARIA CRISTINA ZAMORA DE GALINDO, mayor y vecina de 

Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 4166034  en su  condición de  

Presidenta del Consejo de Administración del Edificio  San Marcos, o a quien haga 
sus veces,  para que  declare   lo que  le conste en relación  con  el supuesto 

cumplimiento de  las obligaciones relacionadas con la copropiedad  del  apartamento  
301,  de  propiedad  de los extremos de  esta Litis, desde el  mes de noviembre de  
2017 hasta la fecha de su declaración,  exhibiendo y aportando los documentos  que 

acrediten su dicho.  
 

La señora Zamora de Galindo, puede  ser notificada en a través del correo 

electrónico mariacrisz2006@yahoo.com y en el teléfono 300-2098074 

2.3.-  Al señor SANTIAGO  MEJÍA ROJAS,   hijo de los extremos de esta Litis, para 

que en primer lugar ratifique  la declaración  aportada  con la contestación de la 
demanda  y   deponga    sobre las circunstancias de modo tiempo y lugar  que 
dieron lugar a  la  declaración aportada,  además  para que  declare lo que  le  

conste  frente a la relación de  sus  progenitores y el ambiente familiar  del hogar 
Mejía – Rojas, así como la interrelación de sus progenitores con los hijos de la 

pareja.  
 
Santiago Mejía Rojas puede ser notificado a través del correo electronico 

Santiago.mejia@tamdem.edu.co o sa.mehja@javwriana.edu.co 
 

 
2.4.-  En relación con el círculo familiar  del señor Oscar Fernando Mejía Villa,  ruego 
a su Despacho  citar  a las siguientes  personas.  

 
2.4.1.-  A la  señora  PATRICIA  HELENA MEJIA VILLA,   cédula de ciudadanía No. 

51.684.110,  en su condición de hermana del demandado, quien podrá  informar  al 
despacho sobre  las  características  de la relación   matrimonial  de  los extremos 
de la Litis y en particular  sobre la supuesta  expulsión del señor  Mejía Villa de  su  

hogar. La  señora Mejía Villa,  es notificable por medio  del correo  electrónico 
lbxpoligrafia@gmail.com  

 
2.4.2.- A la señora   MARIA CAMILA LOBO MEJIA,  identificada con la cédula de 
ciudadanía 1020770502,  sobrina del  Demandado,  para que deponga  lo que  le 
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conste  frente a  la relación  personal de  los extremos de la Litis. La Señora  Lobo 

Mejía,  pude ser notificada a través del  correo electronico camilalbx@gmail.com 

 

2.5.- Para que depongan  sobre lo que le conste en relación con el 

comportamiento social   y laboral   del señor  Oscar Fernando  Mejía Villa, 

ruego a señoría citar  a las siguientes personas.   

2.5.1.- Al señor  MAURICIO GARCIA BORDA, mayor  y vecino de esta ciudad, 
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 79.458.133,  compañero de trabajo del 

Demandado,  quien podrá  informar al Despacho  lo que le  consta en relación con la 
personalidad del Demandado y su interacción  en el trabajo y su vida familiar. El 
señor  García Borda  puede ser notificado  a través del correo  electrónico  

magarbo1968@gmai.com o en la Calle 10 No. 49-97, apartamento 420, bloque 8 de 
esta  ciudad.  

 
2.5.2.-  A la señora LUZ DANNY ORTEGA QUESADA,  mayor y vecina de 

Barranquilla, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1044423378, compañera  
de trabajo del Demandante en reconvención,  quien podrá  informar al Despacho  lo 
que le  consta en relación con la personalidad del Demandado y su interacción  en el 

trabajo. La  señora  ortega Quesada puede ser notificada  a través del correo  
electrónico luzdanny1212@gmail.com  o en la  Carrera  11 No. 50-39 de  

Barranquilla-Atlántico.  
 

2.6.- Para que depongan  sobre lo que le conste en relación con el 

comportamiento social de la señora Martha Helena Rojas Lara, ruego a 

señoría citar  a las siguientes personas.   

2.6.1.- Al señor CESAR IGNACIO DIAZ AGUDELO, mayor  y vecino de Ibagué,     
quien podrá  informar al Despacho  lo que le  consta en relación con la personalidad 

de la Demandada  en reconvención en su entorno social y su vida familiar. El señor  
Díaz Agudelo,  puede ser notificado  a través del correo  electrónico  

cesardias@lares.com.co magarbo1968@gmai.com o en la Avenida de los Zipas  
No.26-80 Casa M6 de Ibagué.  

 

2.6.2.- A la señora  MARBEL ROCIO SAAVEDRA HERNANDEZ, mayor  y vecina de 

esta ciudad, quien podrá informar al Despacho lo que le consta  en relación con la 
personalidad de la Demandada en reconvención en su entorno  social y su vida 

familiar.  La  señora Saavedra  Hernández,  puede ser notificado  a través del correo  
electrónico marbelsaavedra@hotmail.com  o en la Carrera 4 No. 77-50 de esta  

ciudad.  
 
3.-  Oficios.    

 
Solicito  se oficie a las siguientes entidades con el propósito que alleguen a su 

Despacho información necesaria  para  el trámite del proceso como se describirá en 
cada caso.  
 

3.1.-  A la  Dirección  Operativa de Gestión  de Talento Humano de la Subred 
Integrada  de Servicios  del Salud  Sur occidente   E.S.E.,  o a quien haga sus veces 

para que con destino  a este proceso  aporte  la siguiente información  y/o   
documentación:  
 

 Certificación  en la que  conste  si el  demandado OSCAR FERNANDO VILLA 
MEJIA, trabaja en dicha entidad, fecha desde la cual presta sus servicios, 
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cargo que desempeña  y además certifique  los  ingresos  que ha recibido 

desde el año 2018  a la fecha.   
 

 
3.2.-  A SERVICIOS  ESPECIALIZADOS  DE ANESTESIA Y REANIMACION SEDAR, 
identificada  con Nit. No. 900 460 519-9,  con el fin de que identifique  la clase de 

vinculación que el señor Oscar Fernando Mejía Villa, tiene con dicha  entidad, desde  
que clase de servicios presta, desde cuando los presta,  la remuneración que  

percibe por los servicios prestados,  certifique el valor total de los pagos  realizados 
a su favor  por los servicios prestados  desde el día de su vinculación  hasta la fecha 
de  expedición  de la certificación.  

 
3.3.- Solicito se  oficie a COLPENSIONES con el fin de que certifique la afiliación del 

señor OSCAR FERNANDO MEJIA VILLA, identificado con la cédula de ciudadanía No.  
19.394.380, su fecha de afiliación  y sus ingresos base de cotización – IBC,  desde el 
año 1996 a la fecha  de la expedición de la certificación con el propósito de 

corroborar  los ingresos  recibidos por el demandante en reconvención.  
 

3.4. Solicito  se  oficie  al Banco DAVIVIENDA  para que con destino  a este proceso  
y en relación con la cuenta  de  ahorros No. 0086 0043 3067, cuyo titular  es o fue 
el señor  Oscar Fernando Villa,   remita  copia de los extractos  desde  el 2015  a la 

fecha.  
 

3.5.- Sírvase  oficiar a Global Seguros  para que con destino a este proceso  expida 
certificación  respecto del seguro educativo 169034573 a favor de Susana Mejía 
Rojas en el que se indique: i) fecha de expedición de la póliza ii) nombre del 

tomador y su identificación. iii) Beneficiario y iv) valor bruto de la prima o valor del 
seguro. Lo anterior para demostrar  el valor real de la póliza  de seguro y la cuantía 

de la inversión realizada  por la Familia Mejía-Lara en beneficio de Susana Mejía 
Rojas.  
 

Se formula esta  solicitud teniendo en cuenta que la Compañía de seguros no 
atendió derecho de petición  formulado en el mismo sentido por la señora Martha 

Helena  Rojas.  
 

3.6.- Teniendo en  cuenta la información con que  cuenta mi representada el Señor 
Mejía Villa es propietario de otros dos vehículos para su uso personal por lo que  
solicito al Despacho  se sirva  oficiar  al SIM, con el fin de que se informe que bienes 

tiene el demandado. 
 

3.7.- Sírvase oficiar al Fondo de Pensiones Porvenir para que con destino a este 
proceso emita certificación en la que consten las condiciones del retiro que realizara 
la señora Martha Helena Rojas Lara de sus cesantías en el año 2004 por la suma de 

$65.282.025.oo; esto es, i) fecha del retiro, ii) beneficiario del pago y iii) forma o 
medio como se dispuso de dicha suma de dinero. 

 
3.8.- Sírvase oficiar a Scotiabanck para que con destino a este proceso remita 
extracto de la tarjeta de crédito Visa Lifemiles No. 4993560045124128, cuyo titular 

es la señora Martha Helena Rojas Lara. La certificación solicitada deberá comprender 
el período entre septiembre de 2019 y hasta la fecha de expedición de la 

certificación inclusive.  
 
4.- Solicito se  oficie  a Medicina Legal para que se lleve a cabo  prueba 

sicológica Oscar Fernando Villa Mejía, Martha  Helena Rojas Lara, Santiago 

Mejía Rojas y Susana  Mejía Rojas. 

Alcance de la prueba según el suscrito.  
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Se requiere, una  evaluación psicológica  forense   del  grupo 

familiar   de  manera  que  pueda  contextualizarse  de  manera  integral 

los  dominios  familiar,  conyugal, económico, laboral , 

educativo,   de  salud  mental  de   cada   uno  de  sus  miembros de la familia 

Mejía-Rojas, como  esposos,   como  con  hijos en relación con sus progenitores  

individualmente  considerados y  como grupo familiar considerando el vínculo, las 

interrelaciones  y la dinámica de cada  uno de frente  al grupo familiar, a fin de 

conocer la real situación del mismo, identificando, no 

limitativo el trabajo, a  los  siguientes  objetivos: 

Describir  el desempeño  de  cada uno  de los miembros de la  familia MEJIA ROJAS, 

en el ámbito de su  funcionamiento  como miembros  de una  familia,  como   parte 

de una pareja de  esposos,  como  hijos  en su relación    con sus progenitores 

individualmente   considerados  y  como grupo familiar. Evaluar  los patrones de 

personalidad y la presencia o ausencia de trastornos  de cada  uno de sus 

miembros;  establecer  el nivel de ansiedad, depresión (en sus diferentes  estadios) 

de cada uno de sus miembros; identificar los niveles de  satisfacción 

marital  que  tiene  cada uno de  los miembros de la pareja y  de los hijos  frente a 

sus  padres; establecer  si  alguno de los  miembros de la  familia CURREA- 

MEDINA,  tienden a  simular  o padecen de trastornos mentales  y/o cognitivos.   

4.1.- Respecto  del señor Mejía Villa,  deberá determinar además  de sus rasgos de 

personalidad, su i) Salud emocional, con énfasis en seguridad personal reactiva y 

dependencia, ii) posibles manipulaciones  de tipo sicológico para con sus hijos y en 

general en su personalidad, iii) tendencias mitómanas, manipuladoras y misóginas 

especialmente hacia su cónyuge Martha Helena Rojas Lara, iv) origen de  la relación 

y conflictos con la señora Martha Helena Rojas Lara, v) actitudes histriónicas, vi) 

conflictividad en sus relaciones interpersonales y en general  cualquier otro hallazgo 

que pueda ser conducente a fin de determinar  su salud sicológica.  

Los  que  de acuerdo  con la experiencia  profesional  seleccionado por  medicina 

legal, sirvan al propósito de este proceso. 

4.2.- Respecto  de la señora  Martha Helena Rojas Lara,  ordenar a Medicina Legal 

practicar  evaluación sociológica para determinar  el grado de afectación por los 

constantes maltratos sicológicos y humillaciones  a las que se ha visto sometida 

durante su vida matrimonial y si responsabilidad  como madre. En general  cualquier 

otro hallazgo que pueda ser conducente a fin de determinar  su salud sicológica.    

Solicitud subsidiaria.   

En caso de que el Despacho  decida que esta prueba debe ser presentada por las 

partes (teniendo en cuenta que el demandante en reconvención también la solicitó), 

ruego respetuosamente se  ordene a los extremos  de esta  Litis la tramiten  y 

asuman de manera conjunta, acudiendo  con todo sentido de colaboración a 

atenderla sin dilaciones para su evacuación con el profesional que designe el 

Despacho, concediendo además un término no mayor  a un mes para su trámite.  

5.3.- Solicito se  oficie  a Medicina Legal para que se lleve a cabo  prueba de 

toxicología  al señor  Oscar Fernando  Mejía Villa en bello corporal y  cabello a fin de 

establecer  un  perfil cronológico del consumo de  marihuana u otras  drogas así  

como  conocer la asiduidad o intensidad del consumo en su  consumo ya que al decir  
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de la señora Martha Helena Rojas el señor  Mejía Villa  consume marihuana varias 

veces al día durante  los 7 días de la semana.  

Razones  por las que se solicita  la práctica de esta prueba  en bello  corporal o 
cabello. El pelo es la matriz biológica de elección cuando se trata de diagnosticar una 

drogodependencia o un consumo de drogas en un tiempo anterior, cuando se quiere 
conocer el perfil cronológico del consumo de drogas o se trata de estimar el grado 

de asiduidad en el consumo. La ventana de detección estándar de una prueba 
de cabello es de 90 días, mientras que las muestras de vello corporal se tienen un 
marco de tiempo aproximado de 12 meses, razón por la que se solicita esta  ultima 

de preferencia.  
 

De esta  manera  se podrá establecer  si se trata de un consumidor  de cantidades 
altas, moderadas o bajas de droga.   
 

6.- Solicito  al Despacho  se ordene  entrevista con la trabajadora social asignada 

por el Despacho  al señor  Oscar Fernando Mejía Villa, a la señora Martha Helena 

Rojas Lara, a Santiago Mejía Rojas y a Susana  Mejía Rojas.  

7.-  Exhibición de  documentos.  Solicito  al Despacho se ordene  al señor Oscar 

Fernando Mejía Villa, la exhibición de los siguientes  documentos:  

7.1-  Declaraciones de renta   junto con sus anexos  de los años 2019 y  2020.  

NOTIFICACIONES 

 Los  extremos de esta  Litis en las direcciones  y correos electrónicos  

ya  conocidos y obrantes en el expediente.    

 El suscrito abogado las recibirá en la Carrera 8 #16-88  oficina 803 de 

la ciudad de Bogotá. Email asseslegalfhg@yahoo.com. 

 

Atentamente,   

 

 

LUIS FERNANDO HENAO GUTIÉRREZ 

C.C 19.400.965 de Bogotá.  
T.P. No. 45.781 del C.S.J.  

 

 

 

 
 

















































































 
 
 
 
 
Bogotá D.C., 7 de diciembre del 2021 
 
 
 
Señora, 
MARTHA HELENA ROJAS LARA 
Correo electrónico marthah_rojas@yahoo.com 
Ciudad 
 
 
 
Referencia: Respuesta a su solicitud de información recibida el 17 de noviembre de 

2021 
 
 
Apreciada señora Rojas 
 
Reciba un cordial saludo de Global Seguros de Vida 
 
Atendiendo a la petición enunciada en el asunto en la que nos solicita información de la 
Póliza de Seguro Educativo No. 169034573, nos permitimos informarle que no es posible 
proceder con su solicitud teniendo en cuenta de acuerdo con lo establecido en el artículo 
1037 del código de comercio son partes en el contrato de seguro, la aseguradora y el 
tomador y GLOBAL SEGUROS DE VIDA S.A. no pudo evidenciar que se ostente alguna de 
esas calidades por parte de la solicitante, adicionalmente: 
 
 

1. La información solicitada es de carácter reservada y se encuentra protegida por 
la Ley 1266 de 2008, Ley 1581 de 2021, Decreto 1377 de 2013 y demás normas 
concordantes. 
 

2. Para suministrar la información, deberá allegar la autorización expresa firmada 
por el titular de acuerdo a lo establecido en el Art. 5 de la precitada ley: 

 

“Circulación de información. La información personal recolectada o 
suministrada de conformidad con lo dispuesto en la ley a los operadores que 
haga parte del banco de datos que administra, podrá ser entregada de manera 
verbal, escrita, o puesta a disposición de las siguientes personas y en los 
siguientes términos: 

 
a) A los titulares, a las personas debidamente autorizadas por estos y a sus 

causahabientes mediante el procedimiento de consulta previsto en la 
presente ley. (…)” 

 
3.  



 
 

 
 

4. De igual forma, la información se suministrará en caso de ser solicitada por un 
Juez de la República. 
 

Así las cosas, lo invitamos a que acompañe su solicitud con los documentos indicados en 
cumplimiento de lo manifestado, para proceder con la consulta en nuestras bases de 
datos.  
 
En caso de que requiera cualquier inquietud o aclaración adicional, no dude en 
comunicarse con   nuestro equipo de Servicio al Cliente en Bogotá a los teléfonos fijos: 
(601) 7442848, (601) 7440084, a nivel nacional a la línea: 01 8000 910027 al correo 
electrónico: servicio al cliente@globalseguros.co , o a los celulares: 314 4702833, 310 
2310508. 
 
 

Cordialmente,  
 
GLOBAL SEGUROS DE VIDA S.A.,   

 

ÁLVARO ANTONIO RAMIREZ MORENO 
Gerente de Operaciones y Seguros. 
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nador: OSCAR FERNANDO MEDIA VILLA 
TRANSV. 33#106- 13 
42001 BOGOTA 

cegurado 1: OSCAR FERNANDO MEJIA VILLA 
cha de nacimiento: 04/09/1959 
lad Ingreso: 43 

egurado 2: **" NO DESIGNADO *** 
;ha de nacimiento: 
aid ingreso: 

~eficiario: SANTIAGO MEJIA ROJAS 
ha de nacimiento: 24/09/2001 
ha esperada ingreso a la Universidad: 01101/2018 

►r. MARTHA HELENA ROJAS LARA 

TRANSV. 33# 106 -13 

BOGOTA 

C.C. 
Tei.. 
Dpto.. 

C.C. 
Sexo: 

C.C. 
Sexo: 

C.C. 
Tel: 
Dpto.. 

FECHA INICIO DE VIGENCIA 

19394380 
5333672 
CUNDINAMA 

19394380 
MASCULINO 
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CUNDINAM 

VENCIMIENT~ 

EDUCATIVO 03/01/2003 01/01/2018 
MUERTE 03/01f2003 03/01/2004 
INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE 03/0112003 03/01/2004 

ASISTENCIA ESCOLAR 03/012003 03/01/2004 
las 24 horas hasta lis 24 horas de las fechas Indicadas) 

de Cobranza: Según relación de Bancos indicados en el comprobante de pago 

L de po; ANUAL Prima neta anual: 19.841.012,00 Moneda: PESOS 

IMPORTE DEL COMPROBANTE DE PAGO 

Tos~wdor 

Prima Neta 

19.841.012,00 

Impuestos 

Total 

Cpte. pago 

0,Q0 19.841.012,00 
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Bogotá D.C., 7 de diciembre del 2021 
 
 
 
Señora, 
MARTHA HELENA ROJAS LARA 
Correo electrónico marthah_rojas@yahoo.com 
Ciudad 
 
 
 
Referencia: Respuesta a su solicitud de información recibida el 17 de noviembre de 

2021 
 
 
Apreciada señora Rojas 
 
Reciba un cordial saludo de Global Seguros de Vida 
 
Atendiendo a la petición enunciada en el asunto en la que nos solicita información de la 
Póliza de Seguro Educativo No. 169034573, nos permitimos informarle que no es posible 
proceder con su solicitud teniendo en cuenta de acuerdo con lo establecido en el artículo 
1037 del código de comercio son partes en el contrato de seguro, la aseguradora y el 
tomador y GLOBAL SEGUROS DE VIDA S.A. no pudo evidenciar que se ostente alguna de 
esas calidades por parte de la solicitante, adicionalmente: 
 
 

1. La información solicitada es de carácter reservada y se encuentra protegida por 
la Ley 1266 de 2008, Ley 1581 de 2021, Decreto 1377 de 2013 y demás normas 
concordantes. 
 

2. Para suministrar la información, deberá allegar la autorización expresa firmada 
por el titular de acuerdo a lo establecido en el Art. 5 de la precitada ley: 

 

“Circulación de información. La información personal recolectada o 
suministrada de conformidad con lo dispuesto en la ley a los operadores que 
haga parte del banco de datos que administra, podrá ser entregada de manera 
verbal, escrita, o puesta a disposición de las siguientes personas y en los 
siguientes términos: 

 
a) A los titulares, a las personas debidamente autorizadas por estos y a sus 

causahabientes mediante el procedimiento de consulta previsto en la 
presente ley. (…)” 

 
3.  



 
 

 
 

4. De igual forma, la información se suministrará en caso de ser solicitada por un 
Juez de la República. 
 

Así las cosas, lo invitamos a que acompañe su solicitud con los documentos indicados en 
cumplimiento de lo manifestado, para proceder con la consulta en nuestras bases de 
datos.  
 
En caso de que requiera cualquier inquietud o aclaración adicional, no dude en 
comunicarse con   nuestro equipo de Servicio al Cliente en Bogotá a los teléfonos fijos: 
(601) 7442848, (601) 7440084, a nivel nacional a la línea: 01 8000 910027 al correo 
electrónico: servicio al cliente@globalseguros.co , o a los celulares: 314 4702833, 310 
2310508. 
 
 

Cordialmente,  
 
GLOBAL SEGUROS DE VIDA S.A.,   

 

ÁLVARO ANTONIO RAMIREZ MORENO 
Gerente de Operaciones y Seguros. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



















 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Control de traslados. 

 
 

Bogotá D.C., 27 de Julio de 2022 
 
 
Se deja constancia del traslado de las EXCEPCIONES DE MÉRITO que propone el 
extremo pasivo, las cuales se fijan en lista por el término de cinco (5) días como lo 
prevé el artículo 370 del Código General del Proceso. 
 
 
 
Hugo Alfonso Caraballo Rodriguez 
Secretario 

 
 
 
 
 
 


